
Área de Informatización de la Gestión Judicial -
Poder Judicial de Río Negro

1 / 1

EDICTO

Nº Edicto: 15929

Carátula: CRUCIANI FABIAN LORENZO C/ TRANSPORTES ALTO VALLE S.R.L. S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA
(ORDINARIO)

Número de Expediente: Recep.:CI-25054-C-0000

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 10/06/2024

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 08/07/2024

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6300

Texto del edicto: 
La Dra. Soledad Peruzzi, Jueza a cargo de la Unidad Jurisdiccional en lo Civil y Comercial Nº TRES, con
asiento de funciones en calle Yrigoyen 387 - 1° Piso, de la ciudad de Cipolletti, Provincia de Río Negro,
Secretaría Única, NOTIFICA a TRANSPORTES ALTO VALLE S.R.L., CUIT N° 30-54248041-2, por el término de
DOS (2) días, la sentencia recaída en los autos caratulados  "CRUCIANI FABIAN LORENZO C/ TRANSPORTES
ALTO VALLE S.R.L. S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA (ORDINARIO)" (Expte. Nº CI-25054-C-0000) que en su
parte pertinente dice: "Cipolletti, 15 de mayo de 2024.- VISTOS: ... RESULTA: ... CONSIDERANDO: ...
RESUELVO: I.- RECHAZAR la demanda interpuesta por FABIAN LORENZO CRUCIANI, contra TRANSPORTES
ALTO VALLE S.R.L.- II.-IMPONER las costas por su orden (art.68, 71 del C.P.C.C) III.- FIJAR, una vez FIRME la
presente, audiencia arancelaria en los términos del art. 24 de la L.A.- IV.- REGISTRADO POR SISTEMA
PUMA. NOTIFIQUESE por Secretaría.- Dra. Soledad Peruzzi Jueza.". Publíquese por DOS (2) días.-
Secretaría, 10 de junio de 2024.- GIMENA G. CID. SECRETARIA-


